
11/7/22, 14:25 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU5ZWI2MmVkLTQ1MTctNDAzNy05YjZlLTVkNDYxOWNkZjg0MwAQAGpBWynSHc5Coh6tn0wLfnU%3D 1/2

RE: ALLEGANDO LIQUIDACIÓN Y PETICIÓN PROCESO No. 2021-00135

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/07/2022 2:24 PM

Para: amandahg28@hotmail.com <amandahg28@hotmail.com>
Cordial saludo;

Se acusa recibido

Juzgado Promiscuo Municipal  
Cra. 4 No. 4-14 Piso 2 
Consulta 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-
antonio-del-tequendama 
Celular No. 3228403099 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca

De: Amanda Hernandez Garzón <Amandahg28@hotmail.com>

Enviado: lunes, 11 de julio de 2022 2:07 p. m.

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ALLEGANDO LIQUIDACIÓN Y PETICIÓN PROCESO No. 2021-00135
 
Señor Juez, 

Atento saludo, 

De manera atenta me permito remitir liquidación del proceso referenciado.


De la misma manera me permito manifestar que encontrándose la medida cautelar solicitada ya
inscrita en el certificado de libertad del rodante y habiendo sido el mismo inmovilizado por la
Policía de este Municipio, ruego al señor Juez proceder al secuestro de este rodante, el cual se
encuentra frente a la Estación de Policía del Casco Urbano del Municipio. 

Por otra parte, señor Juez y de ser procedente solicito que este vehículo sea llevado a un
parqueadero de este municipio como opciones podrían estar el del señor Enrique Lara, ubicado
cerca del Polideportivo, u parqueadero del señor Álvaro Rodríguez, ubicado en la salida de San
Antonio vía a Puerto Araujo. 

(Anexo liquidación en un folio).  

Atentamente, 

AMANDA HERNÁNDEZ GARZÓN

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-antonio-del-tequendama
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Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA  
E.                         S.             D. 
 
 
REFERENCIA:   
PROCESO:   2021 - 00135  
EJECUTIVO (RESTITUCIÓN)           
DEMANDANTE: OVIDIO LARGO ROBLES. 
DEMANDADOS: CARLOS GUILLERMO TARAZONA LEGUIZAMON Y OTRO. 
 
 
AMANDA HERNÁNDEZ GARZÓN, obrando como apoderada judicial de la parte 
demandante, por medio del presente me permito dar cumplimiento a lo ordenado 
por su despacho mediante auto y de conformidad a la norma.  
 
Presento la liquidación del crédito hasta la fecha en que quedo ejecutoriada la 
providencia por la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 

CONCEPTO  VALOR 
 

cánones de arrendamiento de diciembre de 2020 a 
octubre de 2021 según lo ordenado en el numeral 
primero del mandamiento de pago.   

$ 3.310.000 
 

Costas de la restitución según lo ordenado en el numeral 
segundo del mandamiento de pago.  

$ 450.000 

Servicios públicos de luz según lo ordenado en el 
numeral tercero del mandamiento de pago. 

$ 126.230 

TOTAL $ 3.886.230 

   
 
Con total aprecio,  
 
 

 
AMANDA HERNÁNDEZ GARZÓN 
C. C. 20.879.211 
T. P. 198.536 del C.S de la J.  
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